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1. RESUMEN Vita es un activo digital (Token ERC20), basado en la tecnología Blockchain y la Red de Ethereum, que será emitido a los usuarios de los sistemas de salud, como recompensa por hacer uso de los mismos. Para lograrlo, será desarrollada Vita AER, una API de libre acceso, documentada y de fácil integración con las plataformas para la gestión de pacientes de empresas, gobiernos y organizaciones del sector salud. Las emisiones tendrán como objeto, hacer de los sistemas de salud actuales, sistemas más inclusivos y eficientes, así como, reducir las brechas existentes en cuanto a la calidad y cantidad de servicios médicos a los que tienen acceso los diferentes grupos sociales. El Token de Vita encontrará su valor en los datos e información que acumula, dándole un valor intrínseco que va más allá del que puede hallar en un modelo netamente especulativo. Vita representa, de igual modo, un mecanismo de captación de datos estandarizado, centralizado y universalmente aplicable, que permitirá la obtención y elaboración de métricas y estadísticas que faciliten la toma de decisiones y promuevan la concepción de sociedades más saludables. Esta información, a diferencia de otros mecanismos, estará siendo captada in situ, y contará con la confiabilidad y transparencia que ofrece la Cadena de Bloques.
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2. INTRODUCCIÓN En los últimos años, la humanidad ha dado pasos importantes en la conquista de sus derechos fundamentales como especie, independientemente de su raza, sexo o religión. Cada día, personas y organizaciones luchan por la conquista de nuevos derechos, libertades, y por hacer de este mundo un lugar más justo. Con esto, no sólo se hace referencia a los logros alcanzados en materia de derechos humanos y sociales, también se destaca el surgimiento a escala mundial de un nuevo paradigma en materia económica, esto es: la economía colaborativa y la democratización del acceso al capital y los medios de financiación; dos claros ejemplos de una nueva era económica, que busca, entre otras cosas, la igualdad de oportunidades y la generación de riqueza. En el ámbito de la salud, que es el tema principal que compete a este documento, se han realizado importantes esfuerzos, sin embargo, siguen existiendo grandes brechas en cuanto a la calidad y acceso a los servicios de salud. Se ha hecho común en los últimos años la creación, a nivel estatal, de planes de salud subsidiados, los cuales, por su naturaleza, son lentos, de baja calidad, incrementan el gasto público y en ocasiones son utilizados por sus promotores o creadores para prácticas populistas. Actualmente, planes de salud con coberturas y/o beneficios similares, pueden presentar variaciones de precio por el sexo, la edad, las condiciones genéticas o congénitas y algunas variables socioeconómicas del solicitante. Por ejemplo, según la Superintendencia de Salud de Chile, las mujeres deben pagar en promedio un 66% más que los hombres por sus seguros de vida; las personas con discapacidad, por su parte, hasta un 75% más. No será propósito de este documento exponer, justificar y discutir las causas y motivos de este fenómeno, sino más bien, proponer un mecanismo de respuesta que reduzca su impacto y permita el nacimiento de sistemas de salud más inclusivos, completos y eficientes. Con este objetivo en mente, se plantea la creación de una API para la emisión de recompensas (Vita AER) a los usuarios de los sistemas de salud públicos y/o privados. Para ello, se hará uso de la Red de Ethereum, los Smart Contracts y la tecnología Blockchain. Las recompensas serán realizadas en Vita, un Token ERC20, cuyas características serán descritas en este documento, al igual que su modelo de emisión, su valor comercial intrínseco y los mecanismos que permitirán que sea fácilmente convertible a divisas fiat o intercambiable por bienes y servicios. Serán presentados, igualmente, algunos datos y hechos que sustentan la problemática en cuestión, el modelo de negocios a aplicar y la hoja de ruta que se seguirá el equipo fundador de este proyecto para lograr los objetivos planteados.
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3.  LOS SISTEMAS DE SALUD Para tener la capacidad de ofrecer más y mejores servicios médicos se hace necesaria la utilización de grandes cantidades de información que permitan conocer a la población.  Los seres humanos viven y necesitan vivir en sociedad. Un elemento clave de la vida en sociedad es contar con individuos sanos y saludables, pues la condición médica de un miembro del sistema puede poner en riesgo la supervivencia de todos sus semejantes, por ello, se hace necesario promover la existencia de sistemas de salud más eficientes e inclusivos. Particularmente, una gran parte de los sistemas de salud no han experimentado avances significativos en materia social en los últimos años. Algunos gobiernos han implementado políticas subsidiarias en materia de salud, cuya cobertura y servicios ofrecidos son, en su mayoría, de muy baja calidad y el proceso de acceso a ellos, lento e ineficiente. Asimismo, se han intentado crear planes de salud obligatorios, ampliar el espectro de servicios, subsidiar a las poblaciones vulnerables, y aún así, no se ha logrado disminuir las grandes diferencias sociales a nivel de coberturas o beneficios, pues el sistema sigue basándose en el costo que representa brindarle atención médica a una persona, y en el riesgo que constituye para una compañía hacerse cargo de los gastos de salud de un individuo con condiciones de salud especiales. La salud es un sector con una creciente demanda de capital. Según el Banco Mundial, se ha ido incrementado durante más de 17 años consecutivos (desde el año 1997 hasta el año 2014) el gasto mundial per cápita en materia de salud, pues la aparición de nuevas tecnologías, procedimientos, equipos, el aumento de la



población y profesionales cada vez mejor preparados implica la inyección de nuevo capital que permita cubrir los gastos generados. Por otro lado, se tiene el incremento en la demanda de información en básicamente todos los sectores económicos, y de donde el sector salud no se escapa. Para tener la capacidad de ofrecer más y mejores servicios médicos se hace necesaria la utilización de grandes cantidades de información que permitan conocer las patologías con mayor incidencia en determinadas poblaciones, el sexo y los rangos de edad de sus afectados, la fecha cuando son reportadas y otros datos similares. Actualmente, la captación de estos datos no está estandarizada y el proceso de centralización para su análisis y estudio es lento y en ocasiones inexistente. El resultado de lo expuesto anteriormente, es el surgimiento de sistemas de salud poco operativos, pues resulta muy complicado contar con un registro centralizado de datos patológicos y poblacionales de sus pacientes y donde, además, una condición congénita, el género, un embarazo, un accidente, o simplemente envejecer, representan en ocasiones, gastos económicos que no pueden ser cubiertos por las personas, y peor aún, pueden determinar el precio de un determinado plan de salud y hasta la imposibilidad de contratarlo. Este proyecto busca reducir el impacto de estos fenómenos tan particulares, al proponer un mecanismo simple y potencialmente masivo.
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4.  NUESTRA PROPUESTA Nuestra propuesta se basa en la creación de una API de emisión de recompensas para los usuarios de los sistemas de salud, haciendo uso de la tecnología Blockchain y los Smart Contracts. Vita propone generar valor a partir del uso de los sistemas de salud, al emitir un Token (recompensa) con valor comercial a sus usuarios. Estas recompensas serán proporcionales al uso que cada usuario haga de los sistemas de salud, por lo tanto, los más, pero no los únicos beneficiados, serán personas con condiciones médicas especiales o desfavorables, pues estas poblaciones por su condición física, hacen mayor uso de los diferentes servicios médicos. Cada recompensa fungirá como atenuante ante los gastos que conlleva padecer una determinada condición de salud. Para acceder a estas recompensas, cada paciente entregará a Vita a través de la organización emisora, cierta información personal y médica, lo que permitirá el nacimiento de un medio de captación de datos estandarizado, centralizado y  potencialmente aplicable a cualquier modelo de salud. El hecho de poder acceder a esta información facilitará la obtención de métricas, datos y estadísticas que podrán usarse para aumentar la calidad y eficiencia de los modelos de salud y contribuir, de esta manera, con la concepción de sociedades más saludables. El tratamiento de los datos personales y médicos del paciente, como será explicado en secciones posteriores, garantizará la transparencia de la información obtenida y protegerá la identidad de la persona que hizo el aporte al banco de datos de Vita.



Vita (VTA), será creado bajo el estándar ERC20, el cual ofrece flexibilidad, accesibilidad, rapidez, seguridad, bajo costo por transacción y una Blockchain sólida. El proyecto Vita contempla la creación de diferentes herramientas para lograr la captación correcta y uso de los datos (Vita AER, API de Emisión de Recompensas, por sus siglas en Español y Vita Business) y la conformación de un mercado amplio que facilite el ahorro e intercambio comercial de Vita (Vita Wallet y Vita Pay), al ofrecer a sus portadores una alternativa de pago descentralizada, rápida y confiable. Cada uno de estos instrumentos serán explicados con detalle en secciones posteriores. El Token de Vita encontrará su valor en los datos e información que acumula (atractiva y valiosa para gobiernos, empresas y organizaciones de salud), pues estará potencialmente en la capacidad de: reducir el impacto del costo de los diferentes planes de salud para personas con condiciones especiales; generar un medio de inyección de capital nuevo a los sistemas de salud; producir data valiosa para gobiernos y organizaciones de salud; disminuir el gasto público y privado en materia de salud; mejorar las políticas de medicina preventiva; disminuir el impacto de las enfermedades crónicas; reducir los subsidios en materia de salud; promover un sistema de salud menos desigual. Esto hace de Vita un activo digital único, cuyo valor comercial va más allá del que puede encontrar en un mercado netamente especulativo.



Para desarrollar la solución propuesta, se hará uso de la red de Ethereum, los Smart Contracts y la Tecnología Blockchain. El Token propuesto,
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5. EL ECOSISTEMA VITA Vita AER, Vita Business, Vita Wallet, Vita Pay, la presencia en diferentes Exchanges y la concreción de alianzas comerciales con empresas de salud y otros sectores económicos, conformarán el núcleo del ecosistema Vita. La aparición de las Criptomonedas representó el surgimiento de un nuevo paradigma económico. Aunque esta nueva tendencia ha experimentado un crecimiento vertiginoso en los últimos años, el éxito de un nuevo proyecto en este sector radica en su masificación y la creación de un mercado de gran tamaño que se mantiene en constante movimiento. En este sentido, se implementarán políticas que promuevan una demanda creciente de este activo digital y la formación de un ecosistema con gran potencial de crecimiento. El ecosistema Vita estará conformado por las siguientes herramientas: Vita AER: API de Emisión de Recompensas, por sus siglas en español. Esta API será la encargada de establecer comunicación entre la organización de salud y los Smart Contracts de Vita. Vita AER, al mismo tiempo, será la encargada de discriminar la información recibida y enviarla a los “lugares” donde corresponda. Vita Wallet: Vita Wallet es el nombre de la billetera oficial de Vita. Esta billetera será el “lugar” a donde se entregarán las recompensas adjudicadas a cada  beneficiario. Además, será el medio mediante el cual se enviarán notificaciones de las campañas a público objetivo que serán explicadas más adelante. Vita Wallet ofrecerá en su primera versión, la posibilidad de realizar intercambios de Vita por Ethereum y viceversa, esto con la finalidad de ofrecer medios adicionales de compra del activo digital y que los portadores de Vita cuenten con un medio inmediato de intercambio. Vita Pay: Pasarela para el procesamiento de pagos en línea con Vita a través de plataformas Web y móviles. Esta herramienta será de libre acceso, estará debidamente documentada y podrá integrarse fácilmente con plataformas Web y Móviles.



Vita Business: Este será el lugar donde los agentes participantes en el proceso de emisión de recompensas podrán visualizar la data obtenida de sus clientes/pacientes. Los datos presentados podrán ser vistos en tiempo real, de modo que puedan ser usados para optimizar procesos, y potenciar la eficacia de la toma de decisiones. Vita Business será también la herramienta a través de la cual las empresas podrán crear y configurar las campañas para público objetivo. Estas campañas serán presentadas a los clientes/pacientes en Vita Wallet. El ingreso se hará con un correo electrónico y contraseña. Los detalles correspondientes a esta herramienta serán explicados en versiones posteriores. Inclusión de Vita en Casas de Cambio Digitales: El equipo comercial y técnico de Vita realizará los máximos esfuerzos para garantizar que Vita pueda cotizar en una buena cantidad de Exchanges, lo que permitirá a los nuevos compradores poder acceder a la compra del Token y facilitará los intercambios por otros activos digitales y divisas Fiat. Para la conformación de las bases del ecosistema de Vita, se hace necesario trabajar en la concreción de alianzas con gobiernos, organizaciones y empresas vinculadas al sector de la salud, esto con el objetivo de que se integren (si califican) con Vita AER, participen en el proceso de emisión y acepten Vita como medio de pago. En conclusión, se busca, crear un ecosistema en donde los portadores puedan intercambiar estos Tokens libre y rápidamente por bienes y/o servicios, promoviendo, simultáneamente, el cuidado de la salud mediante un agente reforzador (la recompensa en sí misma) de las políticas de medicina preventiva y tratamiento de enfermedades crónicas.
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6. EL PODER DE LA DATA OBTENIDA Como ya fue explicado en la sección “Proceso de Emisión de Recompensas”, no todos los datos enviados por la entidad emisora y el paciente a Vita AER serán almacenados para su análisis; datos como: el nombre del paciente, su número de identificación, su número telefónico y correo electrónico sólo serán utilizados con la finalidad de que los Smart Contracts de Vita puedan verificar la identidad del destinatario de la recompensa, que la recompensa se adjudique a la persona correcta y que sean realizados los registros de ingresos y egresos respectivos. La finalidad de no almacenar estos datos es proteger la identidad del beneficiario de la recompensa, pues se trata de información sensible. Además de los datos personales ya mencionados, Vita AER recibirá los datos del lugar, fecha y motivo de la visita de un paciente a un prestador de servicios. Esto permitirá obtener datos demográficos y patológicos que pueden ser utilizados para: la creación de campañas de medicina preventiva; mejorar las redes de distribución de medicamentos; obtener estadísticas y métricas poblacionales; detectar necesidades sanitarias de ciudades y comunidades; conocer las necesidades sanitarias de una determinada población; detectar en fase temprana brotes de enfermedades; crear e implementar políticas en materia de salud pública; determinar zonas objetivo para la creación de ambulatorios, clínicas, hospitales y mejoramiento de los tratamientos de enfermedades crónicas, por sólo nombrar algunos casos. Una ventaja de esta metodología de obtención de información, es que estará siendo captada directamente en la sede del prestador de servicios de salud pasando en cuestión de segundos a la base de datos de Vita, pudiendo ser visualizada en tiempo real. Es útil para el lector mencionar algunos ejemplos de la información que podrá obtenerse a partir del acceso a estos datos: Caso 1: Número de embarazos en mujeres de 18 a 20 años registrados los últimos 90 días. Caso 2: Número de casos de SIDA presentados en la región “X” durante los últimos 180 días; índice de afección por sexo y rangos de edad más comunes. Caso 3: Listado de las cinco principales causas de visita al médico en la región “X” durante los últimos 30 días.
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7. MODELO DE SUSTENTABILIDAD En esta sección se describen algunos mecanismos que serán implementados por el equipo técnico y comercial de Vita para garantizar la sustentabilidad económica del proyecto en el tiempo. Antes de comenzar a detallarlos, es preciso aclarar que el modelo de negocio se basará en dos aspectos que se consideran fundamentales para lograr la penetración de mercado deseada y la transformación de los sistemas de salud. El primer aspecto tiene que ver con el proceso de integración de las diferentes organizaciones de salud con Vita AER, este proceso será gratuito, de libre acceso y será llevado a cabo por la organización de salud; por otro lado, el acceso a la obtención de recompensas por parte de los pacientes, no estará sujeto a suscripciones, pagos mensuales ni renovaciones. Con esto en mente, se pueden describir las diferentes modalidades de ingreso que tendrá Vita una vez se encuentre en producción. Campañas a público objetivo: Vita, al ser un medio de recepción y captación de información de alto valor para empresas/organizaciones del sector salud y/o gobiernos, estará en la capacidad de procesar y aprovechar su acceso a estos datos con fines comerciales y sociales. El proyecto ofrecerá a gobiernos, organizaciones y empresas del sector salud, así como a cualquier otro cliente que requiera el servicio, la posibilidad de crear, configurar y enviar campañas a los beneficiarios de cada recompensa (las campañas según patologías, de acuerdo a las últimas visitas a los centros de salud. Para acceder a este servicio, deberá ser cancelado un monto en Vita, en función al número de personas al que desee llegar. Comisiones durante el proceso de emisión de recompensas: El proceso de Emisión de recompensas contará con un método de emisión dinámico (Vita Reward); este método arrojará un 



número “R” de VTA que serán liberadas a su beneficiario en cada oportunidad que haga uso de los sistemas de salud. A este monto “R”, Vita Reward descontará dos comisiones, una para la organización de salud que participó en el proceso de emisión (deducción representada por la variable “D1”) y otra para la Wallet principal de Vita (deducción representada por la variable “D2”). En ningún caso “D1” y “D2” serán superiores al 5% de “R”, por lo que la recompensa final, a partir de ahora “Rf”, no será menor a 0,9R, garantizando de esta manera que como mínimo, el 90% de la recompensa emitida será adjudicada al usuario. En Resumen: Rf=R-D1-D2, donde D1 ≤ 0,05R y D2 ≤ 0,05R      De esta manera, Vita, como organización, se estará asegurando un flujo de ingreso en VTA en cada oportunidad que sea emitida una recompensa. Estos descuentos serán autogestionados de forma automática, lo que garantizará la transparencia en cada emisión. Comisiones generadas por Vita Wallet: Vita Wallet, además de cumplir con sus funciones principales, ofrecerá la posibilidad de realizar intercambios VTA a ETH o ETH a VTA. Estas actividades de intercambio dentro de Vita Wallet estarán sujetas al cobro de pequeñas comisiones, las cuales conformarán un medio de generación de ingresos para el proyecto. Pagos Relacionados a Vita Business: Vita Business tendrá características gratuitas y pagas, esto permitirá la creación de otro medio de obtención de ingresos para el proyecto. Los detalles relacionados a esta modalidad de ingreso serán anunciados en fechas cercanas a su lanzamiento.
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8. PROCESO DE EMISIÓN DE RECOMPENSAS En esta sección se explicará el proceso mediante el cual serán emitidas las recompensas a los usuarios de Vita. El proceso de emisión será realizado en conjunto con entidades y organizaciones ligadas al sector de la salud que tengan las siguientes dos características: 1. Que cuenten con un registro digital de sus usuarios. 2. Que estén en la capacidad de verificar la identidad de sus usuarios cuando estos hagan uso de su plan de salud. Como es evidente, la comunicación entre las organizaciones y los Smart Contracts de Vita es gestionada por Vita AER. En el proceso de emisión de Vita intervienen dos Smart Contracts. El primero, “Token”, es el Smart Contract principal de Vita; este contrato contiene la información del Token propiamente dicha. Se ha planteado que el número de recompensas recibidas por un usuario sea proporcional al uso que éste haga de los sistemas de salud (consultas médicas, consultas odontológicas, exámenes de control, entre otros usos); por ello, Token cuenta un historial de todas las recompensas emitidas a un determinado usuario, conteniendo, además, el método “Reward”, que sólo puede ser llamado por el segundo contrato, “Vita Reward”. Vita Reward es un Smart Contract que posee el 50% (5.000.000.000 VTA) del suministro total de Vita, el cual está destinado únicamente para la emisión transparente de recompensas. Además, contiene un algoritmo que determina el número de VTA a emitir a un usuario determinado. Para hacer este cálculo, Vita Reward toma en consideración las variables recibidas desde Vita AER. El algoritmo de emisión dinámico de Vita no será presentado en esta versión por estar en proceso de construcción; sin embargo, en la sección 9 se darán algunas luces respecto a este tema. A continuación, se presenta un gráfico donde se detalla la arquitectura de Vita y se describe paso por paso el proceso de emisión.



10



BASE DE DATOS Almacena datos enviados a Vita AER. Estos datos son usados en la generación de estadísticas.  Nota: Los datos del procedimiento/consulta médica se usan para generar el número de vitas a asignar. No son almacenados en ningún contrato



TOKEN Token estándar ERC20 Contiene el método Reward que solo puede ser llamado por Vita Reward. Tiene un balance de todas las recompensas emitidas. 



VITA REWARD Smart Contract que tiene el 50% de VTA Contiene el algoritmo que determina el número de VTA a emitir en función de las variables enviadas por Vita AER. (datos_recompensa[])
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Como puede observarse en el gráfico anterior, el proceso se activa cuando un paciente acude a una institución prestadora de servicios médicos para hacer uso de su plan de salud. Para la liberación de cada recompensa la organización de salud y el paciente deberán proporcionar cierta información personal y del servicio médico recibido por el usuario, esto con el objetivo de, en primer lugar, suministrar los requisitos solicitados por el Smart Contract y garantizar la transparencia de cada emisión; y segundo, de poder almacenarla, procesarla y analizarla, lo que permitirá la obtención de datos estadísticos, socioeconómicos, patológicos, poblacionales, entre otros más. Luego de captar la información del paciente, la institución de salud envía estos datos a Vita AER, donde son discriminados y divididos según su propósito. Por un lado, algunos datos son enviados y almacenados en la base de datos del proyecto para sualmacenamiento, y por otro, el restante de datos se envían a los Smart Contracts de Vita para realizar el cálculo del monto en VTA asignado y para otorgarlo al usuario correcto. Es pertinente en este punto, mencionar los datos que serán solicitados y enviados a Vita AER y el uso que recibirán una vez sean recibidos: Nombre y Apellido del Beneficiario de la Recompensa. * DNI del Beneficiario de la Recompensa. * Correo Electrónico del Beneficiario de la Recompensa: Esta dirección, además, será usada para indicar al paciente “no registrado” que debe crear una Wallet o para verificar si la dirección de la Wallet existe. * Sexo del Beneficiario de la Recompensa. * ° País donde se realiza la solicitud de Recompensa. * ° Ciudad donde se realiza la solicitud de Recompensa. * ° Identificador de la Organización de Salud Emisora: Este  identificador será otorgado por Vita una vez se apruebe la Institución de Salud emisora. * ° Índice de Emergencia: Valor de 1 a 3, que indica el grado de emergencia del servicio prestado al paciente. Los detalles de este índice serán publicados posteriormente. * ° Fecha y Hora de envío de la solicitud. * ° Monto a pagar por el paciente. ° Motivo de Uso:  Razón por la cual se ejecuta la recompensa al paciente, ejemplo: Consulta Médica, Examen. Los detalles serán publicados en versiones posteriores. ° Tipo de Uso: Detalle del Motivo, ejemplo: Consulta Médica Traumatológica, Examen de Sangre. Los detalles serán publicados en versiones posteriores.°  Enfermedad: en base al estándar internacional CIE10, esto permitirá estandarizar este campo. ° *Datos Obligatorios para adjudicación de Recompensa; ° Información almacenada para análisis de datos.



Una vez son enviadas las variables correspondientes desde Vita AER a Vita Reward, esta última determina el monto en VTA a adjudicar al usuario del plan de salud, a la organización que participa en el proceso de emisión y a la Wallet principal de Vita. Vita Reward, posteriormente, llama el método Reward que se encuentra en el Smart Contract Principal (Token), e indica los montos correspondientes que deben ser adjudicados a cada integrante del proceso. El método Reward ejecuta la orden recibida, registra en la Blockchain los ingresos y egresos correspondientes y contabiliza el número de Recompensas recibidas por cada beneficiario. Cabe destacar, que cada paciente contará con un identificador único en Vita Wallet, billetera a la cual serán adjudicados los Tokens en cada oportunidad que haga uso de los Sistemas de Salud.
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9. EL MODELO DE EMISIÓN Como ya se asomó en la sección anterior, Vita contará con un modelo de emisión dinámico, es decir, el monto “R” (la Recompensa) liberado a cada paciente será variable en el tiempo. Entiéndase como modelo de emisión, la forma como será inyectado al mercado el 50% (5.000.000.000 VTA) del suministro total de Vita. Por ahora este método se encuentra en construcción, sin embargo, es pertinente describir algunas de las características y requisitos que el equipo promotor del presente proyecto quiere implantar en este algoritmo de emisión:  1. Monto en VTA emitido debe ser decreciente en el tiempo, es decir, que las Recompensas tiendan a 0. 2. El monto emitido será afectado por variables como: el valor comercial de Vita, el número de Recompensas recibidas por el usuario, el índice de emergencia, el suministro completo de los datos (por parte del paciente y la organización participante en el proceso de emisión) y el número de Recompensas totales emitidas.



4. El monto emitido será objeto de dos descuentos. Hasta un 5% (del monto emitido) a la empresa que participe en el proceso de emisión y  hasta un 5%  (del monto emitido) a la personalidad jurídica de Vita. 5. El modelo conseguido será sometido a los procesos de simulación respectivos. Esto se realizará haciendo uso de software especializado. El objeto de contar con un modelo dinámico, y que el monto emitido sea cada vez más pequeño, es controlar la liquidez que ingresará al mercado con la finalidad de aumentar la demanda del activo digital, elevar su precio y que se garantice el suministro de Vita destinado a Recompensas por una buena cantidad de años.



3. Debe ser una función con tiempo de ejecución constante, no puede ser una función cíclica. Esto con la finalidad de lograr una inversión en GAS constante para cada emisión. 
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10. ADOPCIÓN Un elemento clave para garantizar el éxito de Vita radica en el potencial de implementación, y en la capacidad que se tenga para atraer nuevos usuarios. Por ello, se plantea la necesidad de que nuestras soluciones sean atractivas, estén debidamente documentadas y que tengan la capacidad de ser integradas rápida y eficientemente al medio para el cual se desarrollaron. ahora bien, en este punto es pertinente responder algunas preguntas que seguramente estarán pasando por la mente del lector, luego de haber leído las líneas anteriores. ¿Por qué un gobierno, o una organización de salud, estaría dispuesto a integrarse con Vita AER? 1. Un medio para acceder a capital nuevo: Las empresas participantes en el proceso de emisión, recibirán un porcentaje de la Recompensa emitida al paciente (Este porcentaje no será mayor al 5% del monto emitido). 2. Acceso a datos e información de su entorno: Un incentivo para las empresas y organizaciones que decidan integrarse con Vita, radica en la posibilidad de acceder a datos poblacionales y patológicos de su entorno, y utilizarlos para el mejoramiento de sus procesos internos, en la toma de decisiones, en la aplicación de nuevas estrategias comerciales, en la implementación de políticas de salud pública, entre otros. Esta información contará con las garantías de transparencia y seguridad que ofrece la Cadena de Bloques. 3. Proceso de integración gratuito y expedito: El proceso de integración estará documentado, será de fácil implementación y no tendrá costos asociados. 4. Implementación de mecanismos de reforzamiento: Los pacientes contarán con un agente reforzador de las políticas de medicina preventiva, la Recompensa en sí misma, que traerá consigo repercusiones positivas en los niveles de asistencia. Esto pudiese traer como resultado el 



surgimiento de comunidades más sanas y la reducción en el largo plazo, de la inversión per cápita en materia de salud. 5. Herramienta de fidelización clientes y pacientes: El hecho de determinada compañía pertenezca a esta red global, o utilice los medios de pago descritos en este proyecto, podría representar un factor determinante a la hora de elegir un lugar o un proveedor de servicio.   ¿Será Vita Wallet una APP atractiva para pacientes y usuarios? Para acceder a las Recompensas, el uso de nuestra billetera digital (Vita Wallet) será de uso obligatorio. El hecho de que estas Recompensas en Vita, cuenten con valor comercial en dinero Fiat y sean potencialmente usables para la compra de bienes y servicios servirá como incentivo de uso y registro para los usuarios, reduciéndose así, los riesgos asociados al uso de nuestra solución. ¿Cómo puede afectar el precio de Vita una nueva integración? Con cada integración, el abanico de potenciales nuevos usuarios y portadores de Vita aumentará considerablemente, lo que tendrá efectos positivos en el precio, la demanda y el número de intercambios realizados dentro del ecosistema. ¿Esta Vita AER limitada a una zona geográfica? Un punto fuerte de este proyecto radica en el hecho de no estar limitada a una zona geográfica específica, y puede ser implementada en casi cualquier lugar del mundo (salvo las limitaciones de ley relativas a la prohibición de posesión, uso e intercambios de criptomonedas). Como ya se dijo, el proceso de emisión de Recompensa estará supeditado a la recepción de cierta información en la API; esta información es de carácter universal, lo que permitirá que esta propuesta pueda ser implementada en prácticamente cualquier sistema de salud.
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11. VITA EN LA VIDA DIARIA Como Llave de Acceso al Ecosistema Vita El acceso a los servicios ofrecidos en Vita Business para empresas, gobiernos y organizaciones de salud, requerirá el porte de Vita como medio de pago. 



Como Medio de Pago Dentro de la red de empresas de salud, y de otros sectores económicos, que acepten Vita como medio de pago.



Como Activo Digital Intercambiable Intercambiable dentro de los diferentes exchanges que coticen VIta, lo que permitirá la adquisición de divisas Fiat u otros activos digitales.



Como Método Inversión Un activo digital acumulable, que puede ser utilizado como instrumento de inversión. 
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12. BENEFICIOS PARA ORGANIZACIONES Un mecanismo para la obtención de métricas y estadísticas transparentes de su segmento de clientes.



Un medio para realizar campañas comerciales, de concienciación, reforzamiento y prevención. 



Una herramienta de fidelización de clientes/pacientes.



Un medio adicional de recepción y emisión de pagos.



Un elemento de obtención de nuevos ingresos para las organizaciones que participen en el proceso de emisión.



En el largo plazo, un elemento para reducción del gasto para el tratamiento de enfermedades crónicas.



Un método de inversión.
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13. AUTENTICACIÓN Y PRIVACIDAD Autenticación Valiéndose de las características que ofrecen los Smart Contracts, se garantizará que cada recompensa sólo pueda ser adjudicada a la persona correcta, es decir, al paciente. Esto no debe interpretarse como una imposibilidad de transferir Tokens libremente, pues sólo aplicará en el momento de la liberación de la recompensa. Cabe destacar, que la atención médica es un evento único y personalísimo, donde la identidad del paciente es verificada en repetidas oportunidades, tanto por la empresa responsable del plan de salud, como por la entidad prestadora de los servicios médicos. El hecho de obtener estos datos bajo un el esquema planteado por Vita, garantizará estadísticas transparentes, fidedignas y libres de manipulación y/o modificación. El proceso de registro y configuración de Vita Wallet será anunciado y debidamente explicado en la fecha de su lanzamiento.



Privacidad Como ya se mencionó en secciones anteriores, la emisión de Recompensas estará supeditada a la recepción en Vita AER, de cierta información personal y del servicio recibido por el usuario. Es pertinente recordar el propósito de esto: “En primer lugar, suministrar los requisitos solicitados por el Smart Contract, lo que vendría a garantizar



la transparencia de cada emisión; y segundo, de poder almacenarla, procesarla y analizarla debidamente, lo que permitirá la obtención de datos estadísticos, socioeconómicos, patológicos, poblacionales, entre otros más”. La obtención de los datos médicos y personales (Ver sección 6, “Proceso de Emisión”) de la población no implica, en ningún caso, su cruce (cruce de información médica y personal, de modo que no pueda relacionarse y conocer la condición de salud de un usuario “X”) para publicación y/o venta, esto con el objetivo de proteger la intimidad y privacidad del paciente. Es importante resaltar que los usuarios de Vita Business sólo visualizarán estadísticas y datos médicos generales y globales; bajo ningún motivo los usuarios de Vita Business podrán acceder a los datos personales de los pacientes. Por otro lado, durante el proceso de creación de las campañas dirigidas a un público objetivo, tampoco se podrá acceder a los datos personales de las personas a las que será presentada determinada información, sólo se indicará el alcance y número de posibles receptores de la misma. En tal sentido, se desarrollará, además, una normativa para que el envío de estas campañas no vaya en contra de la ética, la moral y las normativas legales; para ello, cada campaña pasará un proceso de pre aprobación antes de ser enviada a su público objetivo.
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14. ALGUNOS DATOS RELEVANTES Los datos presentados a continuación pretenden sustentar con hechos concretos lo expuesto anteriormente; se hará principal énfasis en el mercado Latinoamericano, y más concretamente al mercado chileno, país que constituye el epicentro de este proyecto. Según el Ministerio de Salud de Chile (MinSal), cada año se realizan, aproximadamente, 15.000.000 de atenciones, de las cuales el 60% son realizadas a mujeres y el 40% a personas mayores a 50 años.  Según la Superintendencia de Salud de Chile, las mujeres deben pagar en promedio un 66% más que los hombres por sus seguros de vida. Las personas con discapacidad, por su parte, hasta un 75% más. El Foro Económico Mundial y The Harvard School of Public Health estiman que en los próximos 20 años, las enfermedades Crónicas costarán más de 30 billones de dólares al mundo, lo cual representa el 48% del PIB global del año 2010. Por otro lado, un informe independiente indicó que las enfermedades crónicas costaron en 2013 más de 3.600 millones de dólares al Estado chileno y a las empresas de salud de ese país. Según un informe de StarUp Health, los proyectos tecnológicos relacionados al sector de la salud recibieron más de 3.900 millones de dólares durante el primer semestre de 2016; esto nos indica que es un sector donde se están buscando soluciones para mejorar los servicios y la efectividad de los procesos. Según la OMS, en los últimos 2 años el crecimiento del mercado de las tecnologías de información en el sector salud ha sido mayor al 80%. Según el Ministerio de Salud de Chile, alrededor de un 30% de las consultas médicas se perdieron debido a la ausencia de herramientas tecnológicas para pacientes; este hecho provocó pérdidas en el sector público de unos 28 millones de dólares. Según el Banco Mundial, el gasto de salud desembolsado por el paciente se ha incrementado en más de un 9%, desde 2002 a 2014.
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15. HOJA DE RUTA 15 de Marzo de 2018 Publicación de la Web, Whitepaper, canales y redes sociales oficiales



15 de Abril de 2018 Inicio de la etapa de preventa.



15 de Junio de 2018 Publicación del primer informe de cumplimiento de metas.



15 de Agosto de 2018 Lanzamiento de Vita Wallet. Inicio oficial del Crowdsale.



15 de Octubre de 2018 Lanzamiento de Vita AER.



01 de Diciembre de 2018 Lanzamiento de Vita Pay.



01 de Febrero de 2019 Lanzamiento de Vita Business.
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16. OFERTA INICIAL Con el objetivo de impulsar el desarrollo del proyecto, será puesto en el mercado el 30% del suministro total de Vita. Esto, además de permitir la apertura de oportunidades de financiamiento de este proyecto, permitirá a los inversores adquirir Tokens en una etapa temprana, dándoles la oportunidad de obtener beneficios y/o usarlos, una vez sea posible, dentro de la red de empresas que los aceptarán como método de pago o en los diferentes Exchanges. El día 15 de Abril de 2018 se inició la etapa de preventa del Criptoactivo, la cual estará vigente hasta el 15 de Agosto de 2018. Durante la preventa, serán otorgadas bonificaciones en Vita a cada contribuyente; estas comenzarán con un adicional de 35% sobre el monto adquirido y serán reducidas en la medida que avance la preventa. El proceso de compra y adjudicación de nuestros Tokens será totalmente gestionado por el Smart Contract principal de Vita, con la finalidad de brindar transparencia al Comprador. El envío de Ethereum, deberá hacerse únicamente a la dirección del Smart Contract de Vita y la adjudicación de las VTA adquiridas por el Comprador será hecha a la misma dirección desde donde se realizó el envío de Ethereum. 



ALGUNOS NÚMEROS IMPORTANTES Máximo suministro: 10.000.000.000 VTA. Cantidad máxima destinada a Crowdsale: 3.000.000.000 VTA. Dirección de Contrato: 0x9CDDA0DB84d5749971b65349C54a0f7863428dEa Abreviatura del Token de Vita: VTA. Número de decimales del Token de Vita: 18.



PREVENTA inicia el 15 de abril de 2018. Finaliza el 15 de agosto de 2018. 1ETH = 100.000 VTA. 35% bono (hasta el 01 de Junio). 20% bono (hasta el 01 de Julio). 10% bono (hasta el 15 de Agosto). Sin mínimo de compra.



CROWDSALE inicia el 15 de agosto de 2018. Finaliza el 01 de octubre de 2018. 1ETH = 100.000 VTA. 0% bono. Sin mínimo de compra.



DISTRIBUCIÓN 30% Preventa & Crowdsale. 50% Almacenamiento y emisión transparente de recompensas. 15% Fundadores. 5% Asesores, colaboradores, empleados, fondo de reserva para alianzas estratégicas. 
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17. TÉRMINOS DE COMPRA (RESUMEN) En esta sección serán descritos en forma de resumen los aspectos más importantes del documento “Términos y Condiciones de Compra de Vita”; se recomienda a los inversionistas realizar lectura completa de este documento, el cual será publicado en la página Web de Vita y sus canales oficiales. La oferta de estos Tokens por parte de Los Fundadores no corresponde una recomendación de inversión o una garantía de Los Fundadores al Comprador de obtención de dividendos. El Comprador afirma que adquiere los Tokens bajo su propia voluntad y responsabilidad. Los Fundadores se reservan el derecho de modificar los Términos de Compra y el Whitepaper de Vita en cada oportunidad que lo consideren necesario y sin previo aviso. Una vez modificado este documento, o el Whitepaper de Vita, Los Fundadores se comprometen a notificar a sus compradores de la existencia de una nueva versión de cualquiera de los instrumentos. Durante la etapa de Preventa y Crowdsale se estará vendiendo un Token del estándar ERC20 de Ethereum.  La adquisición de los Tokens sólo otorga a su comprador derechos de uso sobre el activo digital. La compra de un Token de Vita no implica, en ningún caso, la compra de acciones, la obtención de dividendos ni la adquisición de derechos sobre la(s) compañías(s) que representarán el proyecto. La compra del Token de Vita no corresponde un préstamo del Comprador hacia los Fundadores. En caso de que Vita no alcance el SoftCap, o que por motivos de fuerza mayor el proyecto no pueda ser ejecutado, el monto invertido por el comprador será devuelto al Comprador al finalizar la Crowdsale. Los Fundadores no serán responsables por prohibiciones legales que en el futuro limiten o imposibiliten el uso de los Tokens de vita dentro de la jurisdicción del comprador. Los Tokens de Vita no se ofrecen ni se pueden revender a ciudadanos, ya sean personas naturales o jurídicas, cuya residencia esté en un país o territorio donde están prohibidas las transacciones, actividades o intercambios con Tokens o criptomonedas.



21



La adjudicación de las Vitas adquiridas por El Comprador será hecha a la misma dirección de envío de Ethereum, por ello, El Comprador debe estar seguro que la dirección de donde envía Ether está en capacidad de recibir Tokens ERC20. El proceso de compra y adjudicación de nuestros Tokens será totalmente gestionado por el Smart Contract principal de Vita, con la finalidad de brindar transparencia al Comprador. El envío de Ethereum, deberá hacerse únicamente a la dirección del Smart Contract de Vita: 0x9CDDA0DB84d5749971b65349C54a0f7863428dEa; la abreviatura del Token de Vita es: VTA; y el número de decimales del Token de Vita es: 18.  El Comprador entiende que para la obtención de los Tokens de Vita hay una serie de pasos y procedimientos a seguir. Estos pasos se encuentran publicados y descritos en los canales oficiales del proyecto. La no realización correcta de estos pasos puede resultar en la NO obtención de los Tokens comprados. En caso de dudas, El Comprador podrá contactar con Los Fundadores a través del correo electrónico [email protected]. Durante la etapa de preventa de Vita, será otorgadas bonificaciones Al Comprador. El proceso de adjudicación de estas bonificaciones será gestionado directamente por el Smart Contract cuando este reciba Ethereum. Sólo El Comprador será el responsable de administrar sus claves, credenciales y cualquier otro cualquier requisito privado que permita acceder a su billetera. Los Fundadores bajo ningún motivo solicitan o solicitarán, por ningún medio, contraseñas, claves privadas, frases o preguntas de seguridad de los instrumentos financieros y/o billeteras digitales del Comprador. El Comprador garantiza que los fondos utilizados para la compra de los Tokens de Vita no se desprenden de la realización de actividades ilegales. Igualmente, el Comprador afirma que no usará nuestro activo digital para el financiamiento, participación o apoyo de este tipo de actividades irregulares. Para todos los efectos legales, este acuerdo será regulado por la ley chilena.
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18. FACTORES QUE PUEDEN INFLUIR EN EL VALOR DE VITA El objetivo principal de una inversión es obtener cierta rentabilidad en el tiempo. Si bien el futuro es incierto, se han identificado algunos factores que pueden tener una incidencia positiva en el precio de Vita en un mediano plazo.



La demanda de datos e información, principalmente en el área médica, ha  aumentado exponencialmente durante los últimos años. En este sentido, Vita podrá convertirse en un elemento de alta demanda para nuevas organizaciones, empresas y gobiernos que requieran un medio de adicional de obtención y generación de información para mejorar la efectividad de sus procesos.



Con cada nueva integración, se incrementará el número de  potenciales nuevos usuarios de Vita, esto pudiese afectar la demanda y el valor comercial de cada Token.



El ser un activo tradeable promoverá el aumento constante del número de  intercambios dentro del ecosistema. 



Por su naturaleza, Vita representa un activo digital potencialmente masivo  y de alta demanda, pues estará llegando a sectores sociales y poblacionales que, hasta los momentos actuales, son inalcanzables para cualquier otro Criptoactivo.



El contar con un modelo de emisión de Recompensas dinámico permitirá ir reduciendo el monto de cada recompensa (en Vita) en el tiempo.



El hecho de ser usada, promovida y aceptada por grandes empresas y  corporaciones del sector de la salud pudiese tener un efecto positivo en los niveles de confianza de sus portadores y usuarios.
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Whitepaper Vita 

15 abr. 2018 - características serán descritas en este documento, al igual que la política ..... Durante esta preventa,
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Whitepaper Einfach.Bloggen 

Damit das schnell, einfach und reibungslos funktioniert, lÃ¤uft die Kreativ- schmiede der Blogger auf Hochtouren. Unbestritten ist: Bloggen ist harte. Arbeit ...
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Whitepaper Einfach.Bloggen 

Mit Google News kÃ¶nnen wir einfach und schnell immer aktuelle Themen und Trends .... initial fÃ¼r die Benutzung von Google AdWords eingerichtet wurde.
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Whitepaper final2 

Este Whitepaper B2B te ayudarÃ¡ a entender las Ã¡reas y procesos clave que debes analizar para entender el grado de madu
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AWS Compliance Whitepaper 

Das Management hat auch leitendes Personal mit. Kompetenzen ausgestattet und geeignete Berichtslinien eingerichtet. Die ÃœberprÃ¼fung der Ausbildung, der ...
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EU Datenschutz Whitepaper 

einzuholen, wie er Anforderungen an Datenschutz und Datensicherheit sowie grundsätzlich das auf das jeweilige. Geschäft anwendbare Recht umsetzt.
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Inxmail Whitepaper: Kampagnenideen 2017 

fusion zu diesem Tag bietet sich der Eintrag in der EnzyklopÃ¤die ... rauf aufmerksam gemacht, wie wichtig Datensicherung fÃ¼r Unternehmen und private An-.
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AWS Compliance Whitepaper 

Windows- und UNIX-Konten werden deaktiviert und das ...... Funktion von Amazon CloudWatch, für die neben den normalen Gebühren für. Amazon CloudWatch ...
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VILA VITA Weidegans - VILA VITA Pannonia 

abschmecken. Getunkte Maroni mit Karamel. 10 Stk. Maroni. 200 g Kristallzucker. 100 ml Wasser. Zubereitung. Die frischen Maroni werden auf der runden Seite.
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VITA CERECÂ® 

diamond-coated grinding disc for the. CEREC 2 system, Ã¸ = 40 mm. VITA CEREC Farbmusterschiene mit FarbmusterplÃ¤ttchen von allen. VITA CEREC Farben.
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whitepaper - MÃœCKE STURM 

oder verbales Fitness-Coaching umfassen. .... ein eng am KÃ¶rper anliegender Coach fÃ¼r alle Fitness-Fans. Die Bio- ... On-the-Job Training der Mitarbeiter.
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Couponing Whitepaper 2017 

Nutzung von Coupons, wie sie am effektivsten vermarktet werden und welche Vorteile Coupons fÃ¼r Unternehmen bieten. Hintergrund. Mehr auf Statista.com ...
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CloudComputingundSocialMedia Whitepaper ... - B4B MITTELSTAND 

Die soziale Dynamik und das soziale Netzwerk stehen im. Vordergrund, Konversationen und die Kopplung zwischen Individuen und Gruppen werden ...
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CloudComputingundSocialMedia Whitepaper ... - B4B MITTELSTAND 

Beratungskosten durch Dritte gering aus. Die Verschiebung der Ausgaben von den Investitionskosten hin zu Betriebskosten mag zudem steuerliche Vorteile ...
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Whitepaper Explosionsschutz 3 












 


[image: alt]





whitepaper - PR-COM 

20.11.2013 - Wenn â€žetwas passiertâ€œ, wenn also aktuelle VorfÃ¤lle ohnehin fÃ¼r ..... an einer deutschen BÃ¶rse im regulierten Markt oder in einem gleichwertigen.
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